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El presente estudio revisa los postulados de los teóricos que han analizado el tema 
desde Kelsen hasta Loewenstein y los mecanismos por los cuales los poderes públicos 
se regulan mutuamente.

Respecto al control que ejerce el Poder Legislativo sobre actos del Poder Ejecutivo, 
señala que las facultades están establecidas en los artículos 73 y 74 de la Constitución. 
Entre esas facultades exclusivas de la Cámara de Diputados se encuentran:

▪ “Coordinar y evaluar el desempeño de las funciones de la entidad de fiscalización 
superior de la Federación.

▪ Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, discutiendo primero las contribuciones que deban establecerse para 
cubrirlo, así como revisar la cuenta pública del año anterior, apoyándose en la 
entidad superior de fiscalización.” 

La autora cita al jurista Trinidad Lanz Cárdenas para señalar que el control legislativo 
respecto del Poder Ejecutivo se realiza esencialmente bajo tres aspectos:

A. “El control de la legislación, el cual comprende la implementación de las medidas 
de control a través de decretos o leyes que establecen una normatividad para 
regular los planes, el manejo de los recursos económicos e inclusive la conducta 
de los servidores públicos.

B. El control presupuestal que abarca tanto la aprobación inicial como la verificación 
de la cuenta anual, y

C. El control político que se ejerce a través de pedir la facultad de exigir a los 
secretarios de Estado y titulares de organismos que comparezcan ante las 
Cámaras a informar sobre su desempeño.” 

La autora concluye que, al actuar el Poder Legislativo como órgano del control del Poder 
Ejecutivo, sirve simultáneamente de equilibrio entre los demás poderes; teniendo en 
cuenta ello sugiere reforzar la autonomía funcional de este poder.

2

“Mecanismos constitucionales para el 
control del poder político”

1

FUENTES:
1

2

3

Huerta Ochoa, C. (2001). “Mecanismos constitucionales para el control del poder político”. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas-Universidad Nacional Autónoma de México. 2ª. ed. Capítulo V, pp.  121-141 Disponible en: 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/158-mecanismos-constitucionales-para-el-control-del-poder-politico-2a-ed

Huerta Ochoa (2001) Op. Cit. p. 125 

Huerta Ochoa (2001) Op. Cit. p. 129

3

Consulta texto 
completo aquí


